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Disponibilidad Servicio Pasivo

disponibilidad; y, por solicitud voluntaria colocar en la situación militar de Servicio
Pasivo, al señor Valm. John Merlo León, mediante el presente acto administrativo de
la Baja, situación militar que será considerada a partir del 30 de abril de 2024 de
conformidad con el artículo 119, numeral 1. de la Ley Orgánica de Personal y
Disciplina de las Fuerzas Armadas en concordancia con el inciso 2 del artículo 114
ibídem. 2) Notifíquese la presente Resolución al señor Valm. John Merlo León, y al
señor Comandante General de la Armada del Ecuador, en virtud de ejercer la
administración de la respectiva Fuerza, de conformidad a lo señalado en el artículo 28
de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, a fin de que se realice el trámite
administrativo correspondiente ante el señor Ministro de Defensa Nacional y con
efectos al señor Presidente Constitucional de la Republica del



Jueves 9 de mayo de 2024Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 554

25 

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ROYGILCHRIST
NOBOA AZIN

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de mayo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Jueves 9 de mayo de 2024 Segundo Suplemento Nº 554 - Registro Oficial

26 

No. 253

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 147 numeral 10 de la Constitución de la República indica que es
atribución y deber del Presidente de la República suscribir y ratificar los tratados
internacionales;

Que el artículo 418 de la Constitución de la República dispone que corresponde al
Presidente de la República suscribir o ratificar los tratados y otros instrumentos
internacionales;

Que el 18 de julio de 2023, en Bruselas, Reino de Bélgica, se suscribió el
entre la República del Ecuador y Hungría sobre un Programa de Trabajo por

;

Que el artículo 109 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional dispone que, previo a la ratificación por parte del Presidente de la
República, los tratados internacionales deben ponerse en conocimiento de la Corte
Constitucional para que dictamine si se requiere o no aprobación legislativa;

Que el 15 de febrero de 2024, mediante oficio No. T.148-SGJ-24-0093, el Presidente de
la República puso en conocimiento de la Corte Constitucional del Ecuador el
entre la República del Ecuador y Hungría sobre un Programa de Trabajo por

, con el propósito de que emita el dictamen correspondiente;

Que el 20 de marzo de 2024, por oficio No. CC-SG-2024-675, la Corte Constitucional
del Ecuador notificó el Dictamen 3-24-TI/24, de 13 de marzo de 2024, en el cual
resolvió: 1. Dictaminar que el Acuerdo entre la República del Ecuador y Hungría
sobre un Programa de Trabajo por Vacaciones no se encuentra incurso en los
presupuestos del artículo 419 de la Constitución, por lo que, para su ratificación, no
requiere de aprobación legislativa. 2. Ordenar que el Acuerdo entre la República del
Ecuador y Hungría sobre un Programa de Trabajo por Vacaciones se devuelva a la
Presidencia de la República para que continúe con el trámite correspondiente ;

Que el 09 de abril de 2024, con oficio No. T148-SGJ-24-0161, el Presidente de la
República puso en conocimiento de la Asamblea Nacional el instrumento internacional
antes indicado; así como, el dictamen emitido por la Corte Constitucional del Ecuador;
y,
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No. 253

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

En ejercicio de las facultades y atribuciones que confiere el artículo 147 numeral 10 de
la Constitución de la República,

DECRETA:

Artículo 1.- Ratificar en todo su contenido el
.

Disposición Final.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de abril de 2024.

Daniel Noboa Azín
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ROYGILCHRIST
NOBOA AZIN

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Mgs. Mishel Mancheno Dávila
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